
Coneejo Deliberante
de Ciudad de cushuaia

702/1994

cawcwo DELIBEwrE
LI croDAD DE VSIIVAIA

RESÜELVE:

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR el Decreto municipal N° 1069/2011, por el cual se le asigna

a la prosecretaria doctora Silvina Lorena Oyarzún Santana, titular del Documento

Nacional de Identidad N° 24.162.011, legajo N° 2602, la funciones detalladas en el

Anexo II, Pto. II, incisos 1 a 23 de la Resolución JAMF N° 518/2010, actuando como

secretaria interina del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas hasta tanto se

proceda a la cobertura del cargo respectivo a partir del 8 de abril de 2011, sin perjuicios

de las funciones que le son propias. Ello, por los argumentos expuestos en los

considerandos del Decreto.

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR a la doctora Silvina Lorena Oyarzún Santana y a la titular

del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a la Dirección de Recursos Humanos y

a la Direccíón de Haberes.

ARTÍCULO 3 0 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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